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074-DRPP-2012.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las diez horas quince minutos del catorce de noviembre de dos mil doce.- 

Adición al auto n° 045-DRPP-2012 de las quince horas treinta minutos del once 

de octubre de dos mil doce, dictado por este Departamento, referido al proceso 

de renovación de estructuras de la provincia de Cartago, del partido Renovación 

Costarricense.  

 

Este Departamento, mediante auto número 045-DRPP-2012 de las quince horas 

treinta minutos del once de octubre de dos mil doce (folios 12774-12777 del 

expediente n°001-96 del partido Renovación Costarricense), comunicó a la citada 

agrupación política la culminación de la celebración de todas las asambleas 

cantonales de la provincia de Cartago. De igual forma se señalaron las 

inconsistencias presentadas en los cantones Central, La Unión, Oreamuno y El 

Guarco. 

En el cantón Central: se denegó el nombramiento de María de los Ángeles León 

Valverde, designada como fiscal suplente, por no coincidir el número de cédula de 

identidad aportado con el nombre y los apellidos de la misma. 

En La Unión: Melania Vanessa Román Alvarado, cédula de identidad número 

112640093, designada como delegada propietaria no cumplió con el requisito de 

inscripción electoral 

En el cantón de Oreamuno: Se denegó el nombramiento de Olman Rivera Gómez,   

designado como fiscal suplente, por no coincidir el número de cédula de identidad 

aportado con el nombre y los apellidos del mismo. 

En el Guarco: Se denegaron los nombramientos de Enervey Hernández García, 

cédula de identidad número 501860345, designada como delegada propietaria, 

Damaris Rodríguez Campos, cédula de identidad número 302350432, designada 

como delgada suplente, ambas por no cumplir con el requisito de inscripción 

electoral; Hugo Calderón Sanabria, cédula de identidad número 301640542, 

designado como tesorero y delegado suplente, así como Damaris Rodríguez 

Campos, cédula de identidad número 302350432, designada como secretaria y 

delegada suplente, ambos en virtud de que los números de cédulas de identidad 

aportados no coinciden con el nombre de los mismos. 



 

2 

El citado auto fue debidamente notificado el día 16 de octubre de 2012, según lo 

dispuesto en el artículo 1° del Reglamento de notificaciones a partidos políticos por 

correo electrónico (decreto n° 06-2009 del 5 de junio de 2009), así como los artículos 

1 y 2 del Decreto n°05-2012, publicado en la Gaceta n° 103 de 28 de mayo de 2012, 

relacionado con el Reglamento de notificaciones de los actos y las resoluciones que 

emite el Registro Electoral y sus Departamentos a Partidos Políticos por medio de 

correo electrónico. 

Posteriormente el partido realizó asambleas cantonales en los cantones Central, La 

Unión, Oreamuno y El Guarco y subsanó lo relativo a los nombramientos; 

información que fue debidamente corroborada con los informes emitidos por los 

delegados del TSE, en la forma descrita a continuación: 

Cantón Central: Se designa a María Mayrena Salazar Garita, cédula de identidad 

número 303550510 como fiscal suplente (asamblea de fecha 24 de octubre). 

Cantón de La Unión: Se nombra a Gersi Johanna Rodríguez Murillo, cédula de 

identidad número 110990258 como delegada territorial (asamblea de fecha 25 de 

octubre). 

En Oreamuno: Greivin Josue Garita Barboza, cédula de identidad número 

108860496, fue designado como fiscal suplente (asamblea de fecha 26 de octubre). 

En el cantón de El Guarco: Se designa a Isabel Cristina Ballestero Brenes, cédula de 

identidad número 302730774 como secretaria suplente, Bernón Montoya Ramírez, 

cédula de identidad número 303050713 como tesorero y delegado suplente, Enervey 

Hernández García, cédula de identidad número 501860345 como delegada territorial 

y a Berta Monge Barahona, cédula de identidad número 301780798 como delegada 

suplente (asamblea de fecha 30 de octubre). 

En virtud de lo expuesto, tomando en consideración que las inconsistencias 

señaladas han sido subsanadas, las estructuras quedarían conformadas así: 

 

CARTAGO CENTRAL  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 

115100503  YAMIL MENDEZ RAMIREZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 

304000721  LOURDES CAMPOS VIQUEZ  VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 

112570886  ERICK ARGUEDAS UMAÑA  SECRETARIO PROPIETARIO 

302080494  MARIA ELENA RUIZ ANGULO  TESORERO PROPIETARIO 

109910143  ALLAN ALBERTO ARGUEDAS UMAÑA  VOCAL 1 PROPIETARIO 



 

3 

303770836  XENIA VANESSA WEATTE RUIZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

113800143  ARIEL HUMBERTO ARGUEDAS UMAÑA  VICEPRESIDENTE SUPLENTE 

302570290 EMERITA SALAZAR GARITA  SECRETARIO SUPLENTE 

114750817 JOSE PABLO ZUÑIGA SAENZ  TESORERO SUPLENTE 

303840628  EVELYN SOFIA FALLAS SALAZAR  VOCAL 1 SUPLENTE 

  

FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
113420223  ANDRES JESUS NAVARRO MONESTEL  FISCAL PROPIETARIO 
303550510 MARIA MAYRENA SALAZAR GARITA FISCAL SUPLENTE 
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 

109910143 ALLAN ALBERTO ARGUEDAS UMAÑA  TERRITORIAL 

304000721  LOURDES CAMPOS VIQUEZ  TERRITORIAL 

302080494 MARIA ELENA RUIZ ANGULO  TERRITORIAL 

115100503  YAMIL MENDEZ RAMIREZ  TERRITORIAL 

112570886  ERICK ARGUEDAS UMAÑA  TERRITORIAL 

303770836  XENIA VANESSA WEATTE RUIZ  SUPLENTE 

113800143  ARIEL HUMBERTO ARGUEDAS UMAÑA  SUPLENTE 

114750817  JOSE PABLO ZUÑIGA SAENZ  SUPLENTE 

303840628  EVELYN SOFIA FALLAS SALAZAR  SUPLENTE 

302570290     EMERITA SALAZAR GARITA  SUPLENTE 

 
 

CARTAGO LA UNION  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
301910988 RAFAEL ANGEL MATAMOROS MESEN  PRESIDENTE PROPIETARIO 

105100250  VIVIAN MARIA ROJAS RETANA  VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 

111020285  NAHUM SEQUEIRA CASTILLO  SECRETARIO PROPIETARIO 

112640093       MELANIA VANESSA ROMAN ALVARADO        TESORERO PROPIETARIO 

110400370  ELIAS SEQUEIRA CASTILLO  VOCAL 1 PROPIETARIO 

302030081  MARIA VIRGINIA MATAMOROS MESEN  PRESIDENTE SUPLENTE 

112700486  ESTEBAN VILLALOBOS ROJAS  VICEPRESIDENTE SUPLENTE 

302620445  ANA PATRICIA MOLINA CALDERON  SECRETARIO SUPLENTE 

104410199  JORGE ENRIQUE GUTIERREZ ARAYA  TESORERO SUPLENTE 

113640598  MARIA GABRIELA OVIEDO BADILLA  VOCAL 1 SUPLENTE 

 
FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
107460740  ERIC GOMEZ ACUÑA  FISCAL PROPIETARIO 
103670358 EDITH RUTH ROJAS RETANA FISCAL SUPLENTE 
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 

110400370  ELIAS SEQUEIRA CASTILLO  TERRITORIAL 

301910988  RAFAEL ANGEL MATAMOROS MESEN  TERRITORIAL 

111020285  NAHUM SEQUEIRA CASTILLO  TERRITORIAL 

105100250  VIVIAN MARIA ROJAS RETANA  TERRITORIAL 

110990258 GERSI JOHANNA RODRIGUEZ MURILLO TERRITORIAL 

302620445  ANA PATRICIA MOLINA CALDERON  SUPLENTE 
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112700486  ESTEBAN VILLALOBOS ROJAS  SUPLENTE 

113640598  MARIA GABRIELA OVIEDO BADILLA  SUPLENTE 

302030081  MARIA VIRGINIA MATAMOROS MESEN  SUPLENTE 

104410199  JORGE ENRIQUE GUTIERREZ ARAYA  SUPLENTE 
 
 

CARTAGO OREAMUNO  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 

112780431  JASON ANDRES RAMIREZ FONSECA  PRESIDENTE PROPIETARIO 

109170043  SILVIA ELENA SALAS GOMEZ  VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 

304530661  ARIEL LORENZO SANCHEZ RIVERA  SECRETARIO PROPIETARIO 

112270935  ELIZABETH CORTES RETANA  TESORERO PROPIETARIO 

503480126  RONALD GERARDO SIBAJA VASQUEZ  VOCAL 1 PROPIETARIO 

304750126  MAGALY ALEXANDRA GOMEZ MAROTO  PRESIDENTE SUPLENTE 

301961105  GUIDO GARITA SOTO  VICEPRESIDENTE SUPLENTE 

303580925  MARIA SALOME SALAS GOMEZ  SECRETARIO SUPLENTE 

301690360  WILLMAN SALAS JIMENEZ  TESORERO SUPLENTE 

303900369  MONSERRAT GRANADOS GRANADOS  VOCAL 1 SUPLENTE  

  

FISCALIA 
Cédula Nombre Puesto 
304300724  MERARI GARITA BARBOZA    FISCAL PROPIETARIO 
108860496 GREIVIN JOSUE GARITA BARBOZA  FISCAL SUPLENTE 
  
DELEGADOS  
Cédula Nombre Puesto 

109170043  SILVIA ELENA SALAS GOMEZ  TERRITORIAL 

503480126  RONALD GERARDO SIBAJA VASQUEZ  TERRITORIAL 

112270935  ELIZABETH CORTES RETANA  TERRITORIAL 

112780431  JASON ANDRES RAMIREZ FONSECA  TERRITORIAL 

304530661  ARIEL LORENZO SANCHEZ RIVERA  TERRITORIAL 

304750126  MAGALY ALEXANDRA GOMEZ MAROTO  SUPLENTE 

303900369  MONSERRAT GRANADOS GRANADOS  SUPLENTE 

301690360  WILLMAN SALAS JIMENEZ  SUPLENTE 

303580925  MARIA SALOME SALAS GOMEZ  SUPLENTE 

301961105  GUIDO GARITA SOTO  SUPLENTE 

 

 

 

CARTAGO EL GUARCO  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre          Puesto 

302510038  JOSE RAFAEL MONGE NAVARRO           PRESIDENTE PROPIETARIO 

108560921  MARIA DE LOS ANGELES ALVARADO CENTENO  VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 

302560422  OSCAR ARTURO SOLANO MEOÑO           SECRETARIO PROPIETARIO 

501860345  ENERVEY HERNANDEZ GARCIA           TESORERO PROPIETARIO 

110010394  MAURICIO ALEXANDER PICADO VEGA            VOCAL 1 PROPIETARIO 

302090541  SONIA MARTA RODRIGUEZ CAMPOS           PRESIDENTE SUPLENTE 

304490814  WILLIAM SAMUEL JIMENEZ GILLENTINE            VICEPRESIDENTE SUPLENTE 

302730774 ISABEL CRISTINA BALLESTERO BRENES           SECRETARIO SUPLENTE 

303050713 BERNON MONTOYA RAMIREZ           TESORERO SUPLENTE 
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115860643  RAQUEL JUDITH MONTERO LEIVA            VOCAL 1 SUPLENTE  

FISCALIA 
Cédula Nombre           Puesto 

302090983  JOSE ANTONIO MONTERO TAMES            FISCAL PROPIETARIO 

302370970  MARIA LEIVA SALAZAR            FISCAL SUPLENTE  

  
DELEGADOS  
Cédula Nombre           Puesto 
110010394  MAURICIO ALEXANDER PICADO VEGA            TERRITORIAL 

302510038  JOSE RAFAEL MONGE NAVARRO            TERRITORIAL 

108560921  MARIA DE LOS ANGELES ALVARADO CENTENO   TERRITORIAL 

302560422  OSCAR ARTURO SOLANO MEOÑO            TERRITORIAL 

501860345 ENERVEY HERNANDEZ GARCIA           TERRITORIAL 

301780798 BERTA MONGE BARAHONA           SUPLENTE 

303050713 BERNON MONTOYA RAMIREZ           SUPLENTE 

302090541  SONIA MARTA RODRIGUEZ CAMPOS            SUPLENTE 

115860643  RAQUEL JUDITH MONTERO LEIVA            SUPLENTE 

304490814  WILLIAM SAMUEL JIMENEZ GILLENTINE            SUPLENTE 

 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de 

las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, 

así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas, contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-      

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

 Partidos Políticos 

 

MCV/smm 

 

C: Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos. 

    Expediente N° 001-96 del partido Renovación Costarricense 

 


